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Por medio de la cual se declara desierta la invitación Pública No 136-004-2007 
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA, en uso de sus facultades legales, y

                                                  C O N S I D E R A N D O

Que la Universidad formuló invitación pública a efecto que se presenten propuestas para participar en la licitación No 136- 004-2006 cuyo objeto es la contratación de un facilitador para orientar 14 talleres de liderazgo en zona de aventura
Que se agotó en debida forma el procedimiento establecido para estos eventos en el Estatuto de Contratación, cumpliendo el cronograma, absolviendo las inquietudes planteadas por los proponentes y adelantando los trámites previstos.

Que una vez se dio apertura a la urna que contenía los sobres cerrados por parte de los comités, diligencia señalada para el día 30 de abril de 2007 a las 11 a.m., se encontró una oferta correspondientes a ANDRES AUGUSTO FLOREZ GIRALDO, cédula No 10.104.224 
Que al verificar el cumplimiento estricto de los requisitos establecidos y los documentos exigidos en los pliegos, se puedo observar en la información documental que omitió la presentación de la póliza de seriedad de la oferta, exigencia insubsanable para considerar una oferta (Cap. II, num. 2.2), razón suficiente para declarar la descalificación y la improcedencia del proceso por sustracción de materia.
Que frente a tales deficiencias técnicas definidas en el pliego licitatorio, la Universidad ha previsto en el Capítulo III, numeral 3.6 la declaratoria de desierta a efecto de garantizar los principios de responsabilidad y transparencia en el proceso de contratación.  
Que en aplicación del concepto de coherencia entre la situación planteada y lo establecido en los pliegos que se constituyen en ley para las apartes, se hace imperativo aplicar tal disposición por inconveniencia y discrepancia sobre el contenido.
Que con base en las anteriores consideraciones, 
R E S U E L V E
ARTICULO PRIMERO: Declarar desierta la invitación pública No 136-004-2007. cuyo objeto es la contratación de un facilitador para orientar 14 talleres de liderazgo en zona de aventura, por las consideraciones consignadas en la parte motiva de esta Resolución.
ARTICULO SEGUNDO: Como persiste la necesidad de prestar el servicio a la comunidad universitaria, se autoriza contratar directamente en la forma establecida en los artículos 24 y 28 literal m, del Estatuto de Contratación de la Universidad. 
ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de su ejecución y contra la presente procede el recurso de reposición que puede ser formulado dentro de los cinco días siguientes a su notificación.

Notifíquese y cúmplase

Dada en Pereira a los dos (02) días del mes de mayo de 2007
JOSE GERMAN LOPEZ QUINTERO
Rector (E)
JCS
